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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA AL PLENO DE LA DIPUTACION DE MALAGA PARA SU DEBATE Y APROBACION SI PROCEDE SOBRE DECLARACIONES DEL DIPUTADO DANIEL SANCHEZ PEREZ
En el debate del punto 13/12 del Pleno Ordinario de la Diputación celebrado el  pasado 10 de Febrero de 2009 intervino el Diputado del Grupo Popular, Sr. Daniel Sánchez Pérez en el siguiente sentido, recogido del acta literal de la sesión “Sí Sr. Presidente se lo voy a explicar porque ud. no estaba allí, yo le voy a decir a qué fuímos, algunos diputados fueron a beber todo el ron que pudieron, y no era yo uno de ellos, y a buscar compañía en las calles más de la cuenta, y no era yo uno de ellos, así que tenga ahora cuidado con lo que dice porque las palabras se pueden volver en contra de uno”. Por parte de la Presidencia se le sugirió que matizara sus palabras o si se tenían pruebas tendría que denunciarlo.

Posteriormente en el Pleno del pasado día 3 de Marzo del 2009, por parte del Portavoz del Grupo Socialista  se realizó un ruego al Sr. Presidente para que se dirigiera al Sr. Daniel Sánchez para que éste desmintiera de forma tajante las declaraciones que vertió en el Pleno de febrero con motivo de la visita de una Comisión de esta Diputación a Pinar del Río, en Cuba. La respuesta del Sr. Sánchez, fue eludir el punto en cuestión aludiendo a que existen otros problemas más serios y graves.
Pues bien, creemos que las afirmaciones realizadas por el diputado del grupo popular constituyen unas acusaciones infundadas, que colocan en una situación de  indefensión a los integrantes de la Comisión que asistió a Cuba, ya que ninguno de los diputados, excepto él mismo, forman parte ya de la Corporación Provincial; que afecta al buen nombre y hacer de los participantes y de esta propia Diputación.

Estas acusaciones merecen un tajante desmentido o bien concretar las acusaciones, por ello, el Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, propone al Pleno:

-Que por parte del Diputado Daniel Sánchez Pérez se retiren las palabras manifestadas en el Pleno de Febrero contra sus compañeros, pidiendo perdón a éstos y a la propia Corporación Provincial o las fundamente.

-En caso contrario, reprobar al Sr. Sánchez Pérez, diputado del Grupo Popular, por su comportamiento y actitud.
MALAGA, 23 DE MARZO DE 2009.

Fdo. JESUS MORA CALLE

PORTAVOZ GRUPO SOCIALISTA.
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